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DECRETO ALCALDICIO n&OljlvlSTos: Las faculrades que me otorgan los Arrs.
5, t2 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'2136 de fecha 22 de octubre de
2020, se instruye Investigación Sumaria tendiente a investigar los hechos informados
por el funcionario municipal Carlos Lobos Muñoz, los que han sido confirmados por el
funcionario municipal Álvaro Santillán Pinochet, Encargado de la Unidad de Parque
Automotriz Municipal, respecto de los hechos que involucran al vehículo de propiedad
municipal, camión Hidroelevador placa patente FYZB 75-9. Investigador Sumarial
Pablo Guüérrez Muñoz.

2.- El Memorándum No 69, de fecha 03 de septiembre de 2021, de
la Dirección Jurídica, donde solicita al Sr. Alcalde designar nuevo investigador para el
proceso disciplinario instruido por Decreto Alcaldicio N' 21.3612020.

DECRETO.

1.- Desígnese a doña Cherie Benavides Quiñinao, Abogado, a
contrata, asimilada al Grado 7' Profesional, dependiente de la Dirección de Medio
Ambiente, Aseo y Ornato; como Nuevo Investigador Sumarial del proceso instruido
por Decreto Alcaldicio N" 2136 de fecha 22 de octubre de 2020, para determinar los
hechos informados por el funcionario municipal Carlos Lobos Muñoz, los que han sido
confirmados por el funcionario municipal Álvaro Santillán Pinochet, Encargado de la
Unidad de Parque Automotriz Municipal, respecto de los hechos que involucran al
vehículo de propiedad municipal, camión Hidroelevador placa patente FYZB 75-9.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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3.- La Instrucción del Sr. Alcalde, para decretar la reasignación de
Investigador, nombrando a doña Cherie Benavides Quiñinao.
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